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CONDICIONES EN LA PRESTACIÓN DE LA GESTIÓN DEL PROGRAMA 

EDUCATIVO BECAS EUROPA FP-PROYECTO ACORE EUROPA 

 

 

1.- OBJETO 

 

La prestación de la gestión de un programa educativo promovido por el Ayuntamiento de A 

Coruña, denominado Becas Europa FP-Proyecto Acore Europa, con el código 2014-1-ES01-

KA102-002314, formalizado entre el Organismo Autónomo Programas Educativos Europeos 

(OAPEE), adscrito al Ministerio de Educación, y el Ayuntamiento de A Coruña. 

 

 

2.- OBJETIVOS Y DESCRIPCIÓN DEL TRABAJO 

 

Prestar servicio al Ayuntamiento de A Coruña para la puesta en marcha, la gestión, ejecución 

y evaluación, de un proyecto de movilidad para 50 participantes seleccionados a través de 

convocatoria pública. 

 

DESARROLLO DEL PROYECTO 

 

Beneficiarios: 50 jóvenes con titulación en ciclos formativos de grado medio de FP 

impartidos en centros públicos de A Coruña. 

 

Países de destino: Irlanda, Reino Unido, Austria, Francia e Italia. 

 

La estancia de los participantes constará de un período de nueve meses en los países de 

destino, donde llevarán a cabo prácticas profesionales en empresas, bajo la supervisión de los 

socios del proyecto, que se encargarán de la tutorización de estas prácticas. Previo a su 

marcha a los países de destino, los participantes recibirán en dependencias municipales un 

curso intensivo de preparación lingüística y cultural organizado por el Servicio Municipal de 

Educación. 

 

Para el cumplimiento del proyecto, el servicio incluirá las siguientes funciones, distribuidas 

en dos etapas: 

 

1ª fase: 

A. Colaborar en las sesiones informativas de captación de participantes 

B. Colaborar y asesorar en la selección de los beneficiarios de ser necesario 

C. Colaborar en la organización de los viajes de los participantes 

D. Proponer y colaborar en la relación transnacional con los socios intermediarios en 

destino, especialmente en cuanto a sus condiciones de alojamiento y manutención y 

seguros, así como en las prácticas en las diferentes empresas y entidades 

E. Ofrecer asesoramiento técnico 

Documento de TREWA: PLIEGO TECNICAS
EXPEDIENTE ACORE EUROPA.

Código para validación: PSHRC-8KMIF-XUEIN
Fecha de emisión: 18 de noviembre de 2014 a las 10:06:06
Página 1 de 3

El documento ha sido firmado por :
1.- TEC. EDUCACION III de AYTO.CORUÑA.Firmado 29/10/2014 14:27

FIRMADO

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 3
57

32
0 

P
S

H
R

C
-8

K
M

IF
-X

U
E

IN
 0

17
E

93
38

63
D

69
B

70
F

42
59

9F
D

9F
7C

7A
B

E
C

51
84

A
F

E
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

. M
ed

ia
nt

e 
el

 c
ód

ig
o 

de
 v

er
ifi

ca
ci

ón
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 la

 v
al

id
ez

 d
e 

la
 fi

rm
a 

el
ec

tr
ón

ic
a 

de
 lo

s 
do

cu
m

en
to

s 
fir

m
ad

os
 e

n 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 q

ue
 le

 p
ro

po
rc

io
na

 la
 e

nt
id

ad
 e

m
is

or
a 

de
 e

st
e 

do
cu

m
en

to
.



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

 

Concejalía de Educación, Deportes y Juventud 
Servicio de Educación 
����236/59/2014    ���� 236YI0F7  

 

 

 

F. Realizar y recopilar los contratos que regirán las prácticas 

G. Recepcionar de toda la documentación y envío a cada socio intermediario 

 

2ª fase: 

A. Colaborar en la supervisión de las estancias de los beneficiarios, especialmente en 

todo lo relacionado con sus prácticas profesionales, adaptándolas a su perfil 

profesional 

B. Colaborar en la justificación económica de las becas de los beneficiarios del programa 

C. Colaborar en el seguimiento de la entrega de los certificados formativos y de prácticas 

de los participantes de las becas, además de la certificación del itinerario formativo 

seguido a través del documento Europáss o análogo 

D. Ayudar en la labor de cumplimentación de los datos del proyecto en todos aquellos 

aspectos relacionados con la aplicación electrónica Mobility 

E. Colaborar en la presentación en tiempo y forma de la documentación acreditativa 

necesaria para realizar la justificación económica y administrativa del proyecto, tanto 

de la propia del Ayuntamiento como la de los beneficiarios del programa; y en 

cualquier otra documentación, datos o información que sea requerida por el OAPEE al 

Ayuntamiento de A Coruña 

 

 

3. PLAZOS DE REALIZACIÓN DEL TRABAJO 

 

El plazo de ejecución se extenderá desde la puesta en marcha del programa hasta la 

justificación económica y administrativa del programa educativo Becas Europa FP-Proyecto 

Acore Europa, 2014-1-ES01-KA102-002314, el 30 de septiembre de 2015. No obstante, la 

concesión de las becas y la realización de las prácticas formativas en las empresas se podrá 

hacer en dos convocatorias.  

 

 

4. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

 

El Ayuntamiento de A Coruña, a través del Servicio Municipal de Educación, ejercerá la 

coordinación del proyecto. La empresa aportará un equipo de trabajo integrado por un jefe de 

proyectos y cuantos técnicos de adecuada calificación y nivel de dedicación que se estime 

necesario para la realización de las funciones asignadas. 

 

 

5.- PRESUPUESTO 

 

El presupuesto máximo establecido es de 39.851 euros, IVA incluido. El importe máximo del 

presupuesto se abonará a la empresa adjudicataria de la siguiente forma: 70% una vez 

completada la primera fase de la convocatoria, y el 30% restante una vez completadas las 

estancias, finalizado el proyecto. 
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6. FACULTADES DE DIRECCIÓN E INSPECCIÓN 

 

Las facultades de dirección e inspección de los trabajos realizados correrán a cargo del 

Ayuntamiento de A Coruña. 

 

 

A Coruña, 1 de octubre de 2014  

 

 

 

El técnico de Educación 

 

 

 

Alfonso Queijo Rodríguez 
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